
ADC de Acreditación

ACUERDO DE ACREDlTACION W151

Carrera 'Odontología,
Título: Cirujano Dentista;

Grado académico: Licenciado en Odontología; Universidad Autónoma
Sedes: Casa Central (Temuco); diurno, presencial

Campus Providencia (Providencia); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 20 de marzo de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS: , ,

• Lo dispuesto en la Ley 20:129 que est~b'lece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del Tde Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25:de noviembre de 2014, del reglamento dé funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, y los criterios específicos, para la
Carrera de Odontología, establecidos por la Comisión Nacional de Acreditación.

• El informe de Autoevaluación pres~ntado por la Carrera Odontología, Universidad
Autónoma, con fecha 10 de noviembre de 2017.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Odontología,
Universidad Autónoma, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 20 de marzo 2018 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

TENIENDO PRESENTE:
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1. Que la Carrera Odontología, Universidad Autónoma, se sometió voluntariamente al
proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que, con fecha 20 de diciembre de 2017, la Universidad Autónoma, representada por su
Rector don Teodoro Ribera Neumann, de profesión Abogado, .Y don Juan Carlos Cuiñas
Marín representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de
Servicios para la Acreditación de la carrera.
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3. Que, en las fechas 8, 9, Y 10 de enero del 2018,' la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

4. Que, con fecha 6 de marzo de 2018, el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

5. Que, con fecha 6 de marzo de 2018, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 19 de marzo 2018, la Carrera Odontología, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Propó~itos e Institucionalidad de la Carrera
Fortalezas

• Los propósitos declarados por la carrera son consecuentes y están alineados con los
propósitos manifestados por la facultad y por la institución. Éstos consideran a los
distintos actores del proceso de enseñanza-aprendizaje, además de la vinculación con los
agentes externos para promover el desarrollo local y regional; consideran el fomento de la
investigación y generación de conocimientos.

• La universidad cuenta con un sitio web oficial, manejado a nivel corporativo en Santiago,
mediante el cual publicita y difunde externamente la información relativa a admisión,
aranceles, becas, beneficios, carreras, acreditación, tecnología, equipamiento, normativas,
reglamentos y modelo educativo.

• La información interna relativa a presupuesto, planificación, evaluaciones, planes de
estudios, etc. se maneja a través de un sistema de administración y gestión académica
financiera, alimentado por admisión y registro curricular.

• Las encuestas aplicadas demuestran que los docentes consideran que las normativas son
claras y conocidas, que tienen una buena comunicación con las autoridades y que se
desempeñan en un ambiente laboral grato.

• Coherencia entre los manifiestos de' misión y visión institucionales y de la carrera,
transferidos eficientemente al perfil de egreso, el cual está actualizado, validado, definido,
pertinente y responde a los requerimientos de formación para el país.

• El Plan de Estudios se estructura de tal forma que establece la tributación de cada
actividad curricular al Perfil de Egreso; es coherente con-el Modelo Educativo y con el
Modelo Curricular de la Universidad y sus contenidos son actualizados formalmente.

• Las actividades teóricas y prácticas incluidas en la malla curricular se articulan entre sí.
• La carrera ha desarrollado actividades de vinculación con el medio en ambas sedes, que

enriquecen la formación de los estudiantes, ya que los acerca a la realidad local.
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Debilidades
• A pesar que existe un conjunto de políticas y estrategias tendientes a homogenizar el

funcionamiento y la formación en los ámbitos académico y estudiantil en ambas Sedes, se
evidencian diferencias en la percepción de estudiantes y docentes y no se observan
instancias que fomenten ¡as actividade's presenciales de intercambio curriculares y extra
curriculares entre éstas.

• Mientras que los docentes de Sede Temuco consideran que existen instancias de
participación para la toma de decisiones referentes a la carrera, facultad y/o universidad,
la mayoría de los docentes de Sede, Providencia, se manifiesta en desacuerdo, según
resultados de encuesta en Sección C.

• Según las encuestas aplicadas, la gran mavoría de los docentes de la Sede Providencia no
consideran haber participado en 19 revisión, y evaluación del Perfil de Egreso, resultado
que difiere ampliamente de lo manifestado porlos docentesde la Sede Temuco. '

Dimensión Condiciones de operación
Fortalezas

• El funcionamiento de la carrera se' rige corporativa mente 'por reglamentación y normas
institucionales, de la facultad' y propias, actualizadas y debidamente socializadas. La
carrera de Odontología forma parte de la Facultad de Ciencias de la Salud, encabezada por
un Decano, con residencia en Santiago, representado en la Sede de Temuco por un Vice
Decano y una Secretaria de Facultad.

• La Carrera de .Odontología está encabezada en cada Sede por un Director de Carrera y un
Secretario de Estudios para garantizar la coordinación en ambas sedes.

• Este cuerpo directivo superior tiene definidas sus responsabilidades, funciones y
atribuciones.

• Existe un plan institucional de incorporación sistemática de personal a la planta regular
con altos grados académicos, orientados principalmente a la investigación, al cuerpo
docente de la universidad.

• Los equipos docentes disciplinares presentan una adecuada relación docente/alumno
(1/8) lo que facilita el correcto desarrollo académico.

• El cuerpo docente de la carrera ha sido evaluado favorablemente en ambas sedes, según
los resultados presentados en el informe de autoevaluación.

• La universidad cuenta con instalaciones de alto estándar para la carrera de odontología,
que Incluyen laboratorios, salas de estudio, salas de simulación y biblioteca. Se evidencia
durante la visita que el recurso bibliográfico, la infraestructura física, tecnológica y de
apoyo logístico son adecuados para las necesidades de los estudiantes y sus aprendizajes,
tanto en la Sede Providencia como en la Sede Temuco.

• La carrera cuenta con una infraestructura adecuada y de calidad para realizar el cíclo de
prácticas Clínicas intramurales, tanto en la Sede Providencia como en la Sede Temuco.

• Existen instancias que favorecen la asociación y participación estudiantil, de orden
organizacional, social y científico: Centro de Estudiantes, Sociedades Científicas y Grupo de
Acción Odontológica Social y Comunltaria, en ambas Sedes.
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• La carrera declara contar con becas internas (PSU, deportiva, cultural, zona extrema,
hermanos, convenios, familiares de funcionarios de la institución, de alimentación), becas
externas y beneficios para los estudiantes, administrados por la Dirección de Asuntos
Estudiantiles, organismo que además se encarga de la orientación en el tema y de la
atención de requerimientos y necesidades extra académicos de los alumnos.

• La Universidad cuenta con un mecanismo de apoyo para la inserción de los nuevos
alumnos de 1º año, denominada Inducción de Estudiantes Nuevos.

• El cuerpo docente ha generado diversos manuales y guías de apoyo a la docencia, que se
usan en ambas sedes. También se ha generado trabajo académico original, publicado en
medios indexados, nacionales y extranjeros.

Debilidades
• Según se manifiesta en el informe .de autoevaluación, ,los estudiantes manifiestan una

satisfacción regular respecto a la resolución oportuna de trámites solicitados al equipo de
gestión. '

• El informe de autoevaluación declara que "los docentes del área de formación profesional
- clínica, a pesar de ser buenos referentes en su, área de especialidad, presentan algunas
debilidades en las herramientas. pedagógicas utilizadas en aula"; "Débil difusión
instltucional y uso de las políticas de perfeccionamiento disciplinar que permiten el acceso
a los docentes a la formación de postgrados y actualización profesional. "

• Aún existe un 57% de docentes que no se han jerarquizado; el informe de autoevaluación
no especifica las ventajas o privilegios que se pueden obtener a través de la jerarquización
docente.

• Según los datos incluidos en el Formulario A de autoevaluación, la evolución en la
conformación del cuerpo docente de la carrera demuestra una disminución porcentual de
los más altos grados académicos, en función del aumento porcentual de los docentes
titulados o graduados, sin estudios posteriores: docentes con doctorado y/o magister en el
año 2013 eran 35%, en el año 2017 son 24%; docentes titulados o graduados sin estudios
posteriores en el año 2013 eran 12% y en el 2017 son 24%. La proporción de especialistas
se mantiene sin variaciones, 53%.

• No se observa un sistema de apoyo para la atención en salud de los estudiantes de la
institución, a pesar de contar con la Facultad de Ciencias de la Salud, que ofrece gran parte
de las carreras de esta área.

Dimensión Resultados y Capacidad de Autorr.egulación
Fortalezas

• La carrera aplica al inicio de la vida universitaria de los alumnos, instrumentos de
caracterización psicopedagógica, socio demográfica y académica, cuyo análisis permite la
implementación de mecanismos de orientación estudiantil, apoyo académico y/o
psicológico.

• La aplicación de pruebas del tipo SENA buscan' asegurar la ecualización del proceso
formativo de acuerdo al perfil de egreso declarado en ambas sedes.
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• Durante el transcurso de la carrera existen mecanismos de alerta temprana que detectan
falencias académicas estudiantiles, formulando a partir de su análisis la aplicación de
programas de apoyo a la docencia impartido por pares (tutorías, mentorías y ayudantías)

• Durante la carrera se analizan las tasas de aprobación/reprobación, aplicando si fuese
necesario, acciones remediales y/o preventivas para mejorar dichos indicadores.

• La carrera desarrolla procesos de revisión periódica de perfil de egreso y plan de estudio
con la finalidad de implementar actualización y mejoras en éstos.

• La institución realiza auditorias académicas para retroalimentar la carrera en gestión
administrativa y cumplimiento pedagógico.

Debilidades
• Tomando en cuenta la muy baja cantidad de empleadores entrevistados no es posible

establecer la existencia de' vínculos formales entre éstos y la carrera, dificultando el
mejoramiento y actualización del plan de estudio.

SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera
Odontología, Título: Cirujano Oentista, Licenciado en Odontología, Universidad Autónoma;
Sedes: Casa Central (Temuco); diurno, presencial; Campus Providencia (Providencia); diurno;
presencial; por el plazo de 5 (cinco) años, con vigencia desde el 20 de marzo de 2018 al 20 de
marzo de 2023.

Que, en el plazo señalado, la Carrera, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Que, la Carrera tendrá la obligación de someterse, en el caso de cambios en su oferta académica, a
lo establecido en la Resolución DJ 13-4 exenta del 23 de noviembre de 2016, de la Comisión
Nacional de Acreditación, que aprueba reglamento que Fija Procedimiento para el Desarrollo de
los Procesos de Acreditación de Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas
de Pregrado.

Que, la Institución, respecto del julclo de acredltación, podrá 'interponer un recurso de reposición
del juicio de acreditación ante este Consejo, en el plázode cinco (5) días hábiles, desde la
notificación de esta resolución y segun el procedimiento establecido en la normativa vigente.

Asimismo, acorde a lo dispuesto en la letra H) del artículo 87, del DFL W2, que fija refundido,
coordinado y sistematizado de la ley W20.370, y el artículo 31 de la ley' 20.129, la institución que
imparte la carrera puede interponer un recurso de apelación ante el Consejo Nacional de
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Educación, según las condiciones que establece la circular W12 del 20 de noviembre del 2013 del
CNEO.

Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ley 20.129, la Institución deberá incorporar a su
publicidad información que dé cuenta del resultado del proceso de acreditación, de acuerdo a las
instrucciones impartidas por la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular N°19, de
fecha 26 de junio de 2013.
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